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Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En su Despacho 

De nuestras consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el 8 de 
Octubre de 2010 la Sra. Eva Regina Ordoñez Espinoza, con cédula de|ciudadanía No.         
170229458-6, cedió y transfirió sus acciones ordinarias y nominativas de un (US$ 
1,00) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que tenía len el capital de 

la Compañía INDUVERIKA S. A., con expediente No. 105040 cpntenidas en el 
Título No. 2 a favor de: 

1.- LIC, CC, COM. SOCIAL MARIA VERONICA GARCES RIERA, con cédula 
de ciudadanía No. 091469589-5, doscientas (200) acciones; y, 

2.-- ERICKA MICHELLE VERONICA GARCES RIERA, c 
ciudadanía No. 091474373-7 doscientas (200) acciones. 

Tanto cedente como cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

” INDUVERIKA S. A., 
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Rosa Angela Riera Guevara 
GERENTE GENERAL 
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